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EXPEDIENTE  : 8584-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : JIMMY STALIN ESPINOZA QUIROZ  
ENTIDAD : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE 
RÉGIMEN  : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA  : EVALUACIÓN Y PROGRESIÓN EN LA CARRERA 
  CAMBIO DE MODALDIAD CE CONTRATO 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD del acto administrativo contenido en la Carta Nº 
054/2023-MPL-GRH, del 10 de enero de 2023, emitida por la Gerencia de Recursos 
Humanos de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, por haber inobservado el 
deber de motivación del acto administrativo y los principios de legalidad y el debido 
procedimiento. 
 
Lima, 13 de diciembre de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Contrato Administrativo de Servicios Nº 057-2021-MPL-GM, del 17 de 

mayo de 2021, y sus respectivas prórrogas, la Municipalidad Provincial de 
Lambayeque, en adelante la Entidad, al amparo de lo dispuesto en el Decreto de 
Urgencia Nº 034-2021, contrató al señor JIMMY STALIN ESPINOZA QUIROZ, en 
adelante el impugnante, en el cargo de Asistente Administrativo en el Área de 
Orientación Tributaria y Notificaciones de la Entidad, desde el 17 de mayo de 2021 
hasta el 31 de diciembre de 2022. 1 
 

2. El 14 de diciembre de 2022, el impugnante solicitó a la alcaldía de la Entidad, su 
contratación a plazo indeterminado en virtud de lo dispuesto en la sexagésima 
primera disposición complementaria final de la Ley Nº 31638. 
 

3. A través de la Carta Nº 054/2023-MPL-GRH, del 10 de enero de 20232, la Gerencia 
de Recursos Humanos de la Entidad declaró improcedente la solicitud planteada por 
el impugnante, debido a que fue contratado para cubrir necesidades transitorias. 

 
 
 

                                                 
1 Según el Informe Escalafonario emitido el 27 de diciembre de 2022 que obra en el expediente 

administrativo. 
2 Notificada al impugnante el 11 de enero de 2022. 

RESOLUCIÓN Nº 007455-2024-SERVIR/TSC-Segunda Sala

563865570022024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
4. El 18 de enero de 2023, el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 

Carta Nº 054/2023-MPL-GRH, del 10 de enero de 2023, indicando que esta no se 
adecua a la realidad, por los siguientes argumentos: 
 

(i) Lleva más de cinco años desempeñándose en el mismo cargo, con las 
mismas funciones. 

(ii) Realiza actividades de carácter permanente. 
(iii) Se le debe reconocer como indeterminado de acuerdo a la Ley Nº 31368. 
(iv) Lleva más de cinco años como “transitorio”, lo cual demuestra que el cargo 

se ha transformado en indeterminado. 
 

5. Mediante el Oficio Nº 247-2024/MPL-GRH, del 3 de mayo de 2024, la Gerencia de 
Recursos Humanos de la Entidad remitió al Tribunal del Servicio Civil, en adelante el 
Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el impugnante, así como los 
antecedentes que dieron origen al acto impugnado. 

 
6. Con Oficios Nos 023192-2024-SERVIR/TSC y 023194-2024-SERVIR/TSC, la Secretaría 

del Tribunal notificó al impugnante y a la Entidad, respectivamente; la admisión del 
recurso de apelación al haberse determinado que cumple con los requisitos de 
admisibilidad. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
7. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10233, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 

                                                 
3 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 
tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 
Conoce recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20134, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

8. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC5, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
9. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil6, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM7; para 

                                                 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 
únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 
de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

4  Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
“CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 
Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

5 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
6 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

7 Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”8, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 2016. 

 
10. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo9, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

                                                 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

8 El 1 de julio de 2016. 
9 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

   “Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir 

del  
1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 
Gobierno Regional y 

Local 
(todas las materias) 

 
11. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

12. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos, y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Respecto a los contratos regulados por el Decreto Legislativo Nº 1057 
 
13. Mediante Decreto Legislativo Nº 1057, se reguló el denominado “contrato 

administrativo de servicios” el cual es aplicable a toda entidad pública sujeta al 
régimen laboral público, al régimen laboral de la actividad privada, y a otras normas 
que regulen carreras administrativas especiales, con excepción de las empresas del 
Estado. 
 

14. Asimismo, en el artículo 3º del Decreto Legislativo Nº 105710 se estableció que el 
contrato administrativo se servicios era una modalidad propia del derecho 

                                                 
10Decreto Legislativo Nº 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación 

administrativa de servicios 
“Artículo 3º.- Definición del contrato administrativo de servicios 
El contrato administrativo de servicios constituye una modalidad especial propia del derecho 
administrativo y privativa del Estado. Se regula por la presente norma, no se encuentra sujeto a la Ley 
de Bases de la Carrera Administrativa, al régimen laboral de la actividad privada ni a otras normas que 
regulan carreras administrativas especiales”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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administrativo y privativa del Estado, no estando sujeto a las disposiciones de los 
Decretos Legislativos Nos 276 y 728 (régimen laboral público y régimen laboral 
privado, respectivamente), ni a ninguna de las otras normas que regulan carreras 
administrativas especiales. 

 
15. Al respecto, el Tribunal Constitucional en la sentencia emitida en el Expediente Nº 

00002-2010-PI/TC, sobre el proceso de inconstitucionalidad contra el Decreto 
Legislativo Nº 1057, manifestó sobre el contrato administrativo de servicios lo 
siguiente: “(…) a partir de la presente sentencia, el artículo 1º del Decreto Legislativo 
Nº 1057 (…) debe entenderse que dicho contrato es propiamente un régimen 
“especial” de contratación laboral para el sector público, el mismo que (…) resulta 
compatible con el marco constitucional” 11. (Las negritas son agregadas). 
 

16. En virtud de lo señalado por el Tribunal Constitucional, con el Decreto Supremo Nº 
065-2011-PCM se establecieron modificaciones al Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057, entre las cuales, en el artículo 1º del citado reglamento12, se 
dispuso el carácter laboral del contrato bajo el referido régimen. Asimismo, cabe 
señalar que se mantuvo las disposiciones respecto de la cual este contrato no se 
encontraba sujeto a las disposiciones del Decreto Legislativo Nº 276, ni de las del 
régimen laboral de la actividad privada u otras normas que regulen carreras 
administrativas especiales. 

 

                                                 
11Fundamento 47º de la Sentencia emitida en el Expediente Nº 00002-2010-PI/TC. 
12Reglamento Decreto Legislativo Nº 1057 - Decreto Legislativo que regula el régimen especial de 

contratación administrativa de servicios, aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, 
modificado por Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM  
“Artículo 1º.- Naturaleza jurídica, definición del Contrato Administrativo de Servicios y normas 
aplicables.  
El contrato administrativo de servicios es un régimen especial de contratación laboral para el sector 
público, que vincula a una entidad pública con una persona natural que presta servicios de manera 
subordinada. Se rige por normas especiales y confiere a las partes únicamente los beneficios y las 
obligaciones inherentes al régimen especial.   
Al trabajador sujeto a contrato administrativo de servicios le son aplicables, en lo que resulte pertinente, 
la Ley Nº 28175, Ley Marco del Empleo Público; la Ley Nº 27815, Ley del Código de ética de la Función 
Pública y las demás normas de carácter general que regulan el Servicio Civil, los topes de ingresos 
mensuales, la responsabilidad administrativa funcional y/o que establezcan los principios, deberes, 
obligaciones, incompatibilidades, prohibiciones, infracciones y sanciones aplicables al servicio, función 
o cargo para el que fue contratado; quedando sujeto a las estipulaciones del contrato y a las normas 
internas de la entidad empleadora.  
No le son aplicables las disposiciones específicas del Decreto Legislativo Nº 276 -Ley de Bases de la 
Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, ni las del régimen laboral de la actividad 
privada u otras normas que regulen carreras administrativas especiales”.    
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17. En cuanto a su duración, el texto original del artículo 5º del Decreto Legislativo Nº 
1057 precisó que el contrato administrativo de servicios se celebraba a plazo 
determinado y era renovable. No obstante, el 9 de marzo de 2021, se publicó en el 
Diario Oficial El Peruano la Ley Nº 31131, Ley que establece disposiciones para 
erradicar la discriminación en los regímenes laborales del sector público, en cuya 
única disposición complementaria modificatoria se modificó el citado artículo 5º del 
Decreto Legislativo Nº 1057, estableciendo que: “El contrato administrativo de 
servicios es de tiempo indeterminado, salvo que se utilice para labores de necesidad 
transitoria o de suplencia”. (Subrayado agregado) 
 

18. La constitucionalidad de la Ley Nº 31131 fue abordada en la sentencia emitida por 
el Tribunal Constitucional en el Expediente Nº 00013-2021-PI/TC, en donde se 
declaró inconstitucional la citada norma, a excepción del primer y tercer párrafo del 
artículo 4º y la Única Disposición Complementaria Modificatoria. Así, ratificó que 
“Como consecuencia de estas modificaciones al Decreto Legislativo 1057, el CAS 
podrá ser de duración indeterminada si la contratación se realiza para labores de 
carácter permanente, es decir, si no son de necesidad transitoria o de suplencia 
(artículo 5 del Decreto Legislativo 1057)”.  

 
19. En el Auto de Aclaración de la citada sentencia, el Tribunal Constitucional definió 

que “los extremos de la Ley 31131 que no han sido declarados inconstitucionales, 
como son el primer y tercer párrafo del artículo 4 y la Única Disposición 
Complementaria Modificatoria, se aplican inmediatamente a las consecuencias de 
las relaciones y situaciones jurídicas existentes al tiempo de la entrada vigencia de 
dicha ley”.  

 
20. Esta postura también ha sido adoptada por la Gerencia de Políticas de Gestión del 

Servicio Civil en el Informe Técnico Nº 001470-2021-SERVIR-GPGSC, el mismo que 
tiene carácter de opinión vinculante declarado por Resolución de Presidencia 
Ejecutiva Nro. 000113-2021-SERVIR-PE, publicada en el diario Oficial El Peruano el 
1 de agosto de 2021. En esa ocasión se precisó que “3.1 Los contratos 
administrativos de servicios de los servidores que desarrollan labores permanentes 
(es decir aquellos que no sean de necesidad transitoria o suplencia) adquirieron la 
condición de contratos a plazo indeterminado automáticamente por el solo 
mandato imperativo del artículo 4 de la Ley Nro. 31131, en vigencia a partir de 10 
de marzo de 2021”.  

 
21. En el Informe Técnico Nº 001479-2022-SERVIR-GPGSC, el que también tiene 

carácter de opinión vinculante declarado por Resolución de Presidencia Ejecutiva 
Nº 000132-2022-SERVIR-PE, publicada en el diario Oficial “El Peruano” el 26 de 
agosto de 2022, se consolidó este criterio, aceptando que: “2.22 (…) los contratos 
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administrativos de servicios de los servidores civiles que desarrollan labores 
permanentes, vigentes al 10 de marzo de 2021 son de plazo indeterminado, salvo 
que se utilice para labores de necesidad transitoria, suplencia o para el desempeño 
de cargos de confianza”. Para ello, aclaró que se entiende por necesidad transitoria, 
aquellas señaladas en los numerales 2.18 y 2.19 del citado informe, que contempla 
lo siguiente:  
“2.18 Siendo así, se puede inferir que la contratación para labores de necesidad 
transitoria, prevista en el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1057, modificado por 
la Ley 31131, deberá atender a una necesidad de carácter excepcional y temporal. 
A partir de ello, se ha podido identificar como supuestos compatibles con las labores 
de necesidad transitoria para dicho régimen laboral, las situaciones vinculadas a:  
 

a. Trabajos para obra o servicio específico, comprende la prestación de 
servicios para la realización de obras o servicios específicos que la entidad 
requiera atender en un periodo determinado.  

b. Labores ocasionales o eventuales de duración determinada, son 
aquellas actividades excepcionales distintas a las labores habituales o 
regulares de la entidad.  

c. Labores por incremento extraordinario y temporal de actividades, son 
aquellas actividades nuevas o ya existentes en la entidad y que se ven 
incrementadas a consecuencia de una situación estacional o coyuntural.  

d. Labores para cubrir emergencias, son las que se generan por un caso 
fortuito o fuerza mayor.  

e. Labores en Programas y Proyectos Especiales, son aquellas que 
mantienen su vigencia hasta la extinción de la entidad.  

f. Cuando una norma con rango de ley autorice la contratación temporal 
para un fin específico.  

 
2.19 Asimismo, las contrataciones a plazo determinado para labores de necesidad 
transitoria, siempre que corresponda, pueden contener funciones o actividades de 
carácter permanente, precisándose que su carácter temporal se debe a la causa 
objetiva excepcional de duración determinada en mérito a la necesidad de servicio 
que presente la entidad, a las exigencias operativas transitorias o accidentales que 
se agotan y/o culminan en un determinado momento”. 

 
22. Ahora bien, el numeral 5.1. del artículo 5º del Reglamento del Decreto Legislativo 

Nº 1057, modificado por el Decreto Supremo Nº 065-2011-PCM, estableció que el 
Contrato Administrativo de Servicios “es de plazo determinado”, y precisó que 
“Cada prórroga o renovación no puede exceder del año fiscal y debe formalizarse 
por escrito antes del vencimiento del plazo del contrato o de la prórroga o 
renovación anterior”.  
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23. De lo expresado se concluye que, antes de la vigencia de la Ley Nº 31131, el Contrato 
Administrativo de Servicio era un contrato de naturaleza temporal creado para ser 
empleado en actividades que importaban la existencia de un vínculo laboral, vale 
decir, para la atención de labores remuneradas y subordinadas de naturaleza 
permanente, y podía ser prorrogado cuantas veces sea necesario. A partir de la 
vigencia de la Ley Nº 31131, por el contrario, la duración del contrato es 
indeterminada, salvo que la contratación se justifique en la cobertura de 
necesidades transitorias o de suplencia.  

 
24. Finalmente, a partir de la vigencia de la Ley Nº 31131, el artículo 10º del Decreto 

Legislativo Nº 1057 quedó redactado de la siguiente manera:  
 

“Artículo 10.- Extinción del contrato  
El Contrato Administrativo de Servicios se extingue por:  
a) Fallecimiento.  
b) Extinción de la entidad contratante.  
c) Renuncia. En este caso, el trabajador debe comunicar por escrito su decisión a 
la entidad contratante con una anticipación de 30 días naturales previos al cese. 
Este plazo puede ser exonerado por la autoridad competente de la entidad, por 
propia iniciativa o a pedido del contratado. En este último caso, el pedido de 
exoneración se entenderá aceptado si no es rechazado por escrito dentro del 
tercer día natural de presentado.  
d) Mutuo disenso.  
e) Invalidez absoluta permanente sobreviniente.  
f) Decisión unilateral de la entidad con expresión de causa disciplinaria o relativa 
a la capacidad del trabajador y debidamente comprobada. Si el despido no tiene 
causa o no se prueba durante el proceso de impugnación, el juez declara su 
nulidad y la reposición del trabajador.  
g) Inhabilitación administrativa, judicial o política por más de tres meses.  
h) Vencimiento del plazo del contrato.  
i) Contar con sentencia condenatoria consentida y/o ejecutoriada por algunos de 
los delitos previstos en los artículos 296, 296-A primer, segundo y cuarto párrafo; 
296-B, 297, 382, 383, 384, 387, 388, 389, 393, 393-A, 394, 395, 396, 397, 397-A, 
398, 399, 400 y 401 del Código Penal, así como el artículo 4-A del Decreto Ley 
25475 y los delitos previstos en los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Legislativo 1106, 
o sanción administrativa que acarree inhabilitación, inscritas en el Registro 
Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 

 
La resolución arbitraria o injustificada del Contrato Administrativo de Servicios 
genera el derecho al pago de una indemnización equivalente a las 
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remuneraciones mensuales dejadas de percibir hasta el cumplimiento del plazo 
contractual, con un máximo de tres (3). El período de prueba es de tres (3) meses”  

 
25. Téngase presente que, desde la vigencia de la Ley Nº 31131, la aplicación de la 

causal del literal h) antes citado, es exclusiva para los contratos de carácter 
temporal, no siendo aplicable a aquellos casos en que la contratación adquirió la 
calidad de indeterminada. Por su lado, la causal del literal f) no es una fórmula 
abierta que permita la terminación de los contratos que adquieran carácter 
indeterminado, pues tal facultad solo podrá ser ejercida por las entidades públicas 
cuando se compruebe una causa disciplinaria o relativa a la capacidad del servidor.  

 
Sobre la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638 

 
26. La Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 

publicada el 6 de diciembre de 2022, estableció en la Sexagésima Primera 
Disposición Complementaria Final, sobre los contratos administrativos de servicios, 
lo siguiente: 
 

“Sexagésima Primera. - Contratos del personal incorporado al amparo del 
Decreto de Urgencia Nº 034-2021, Decreto de Urgencia Nº 083-2021 y Ley 
31365 
 
1. Dispóngase que los contratos administrativos de servicios vigentes a la fecha 

de publicación de la presente ley, suscritos al amparo de la Segunda 
Disposición Complementaria del Decreto de Urgencia Nº 034-2021 y de la 
Única Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 083- 
2021, así como los contratos por reemplazo vigentes y los contratos suscritos 
de conformidad con lo establecido en la Septuagésima Tercera; y, literales a) 
y b) del inciso 1 de la Centésima Décima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, para el desarrollo de labores permanentes en la 
entidad, y que cuenten con el financiamiento anual en su Presupuesto 
Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023, son a plazo indeterminado. 
El presente numeral no comprende los contratos administrativos de servicios 
celebrados para cubrir necesidades transitorias, suscritos por necesidad del 
servicio, exigencias operativas transitorias o accidentales. 

 
2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral precedente, las entidades 

de la Administración Pública, a través de su Oficina de Recursos Humanos o la 
que haga sus veces, en coordinación con el área usuaria, identifican, hasta el 
20 de diciembre de 2022, los contratos administrativos de servicios que tengan 
por objeto el desarrollo de labores permanentes, quedando autorizadas, 
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excepcionalmente, para modificar las funciones primigeniamente asignados a 
los servidores civiles con contratos administrativos de servicios vigentes, 
suscritos al amparo de la Segunda Disposición Complementaria del Decreto de 
Urgencia Nº 034-2021 y de la Única Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia Nº 083- 2021, y de la Septuagésima Tercera; y, literales 
a) y b) del inciso 1 de la Centésima Décima Cuarta Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31365, según la necesidad del servicio, teniendo en cuenta 
su perfil profesional y/o experiencia laboral, para el desarrollo de labores de 
naturaleza permanente en la entidad. Efectuada la modificación contractual, 
los contratos son a plazo indeterminado. 
Los contratos administrativos de servicios que no cumplan los criterios 
establecidos en los párrafos precedentes, por necesidad del servicio, podrán 
ser renovados hasta el 31 de diciembre de 2023. Cumplido dicho plazo, tales 
contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos en contrario que 
conlleven a sus ampliaciones. La comunicación que la entidad pudiera hacer 
de la conclusión del vínculo contractual tiene carácter meramente informativo 
y su omisión no genera la prórroga del contrato. 
(…) 

     (La negrita y subrayado son agregados) 
 

27. Sobre la aplicación de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de 
la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, la 
Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil, emitió el Informe Técnico Nº 002791-2022-SERVIR-GPSC13, del 29 de 
diciembre de 2022, señalando las siguientes conclusiones: 
 

“III. CONCLUSIONES:  
3.1  (…)  
3.2 En el marco de lo señalado por la Sexagésima Primera Disposición 

Complementaria Final de la LPSP 2023, las entidades públicas se 
encontraban habilitadas para identificar los contratos CAS a plazo 
indeterminado, hasta el 20 de diciembre de 2022; para ello, se debían 
cumplir dos (02) condiciones conjuntas: i) que los contratos tengan por 
objeto el desarrollo de labores permanentes, y ii) que cuenten con el 
financiamiento anual en su Presupuesto Institucional de Apertura para el 
Año Fiscal 2023. 

3.3  (…)  
3.4  (…)  

                                                 
13Tomado de: 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2022/IT_2791-2022-SERVIR-GPGSC.pdf 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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3.5  Los contratos CAS suscritos al amparo de los Decretos de Urgencia Nº 034- 
2021 y Nº 083-2021, así como los contratos por reemplazo vigentes y los 
contratos suscritos de conformidad con lo establecido en la Septuagésima 
Tercera; y, literales a) y b) del inciso 1 de la Centésima Décima Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022, que no cumplan los criterios 
establecidos los numerales 1 y 2 de la Sexagésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la LPSP 2023, por necesidad del servicio, podrán ser 
renovados hasta el 31 de diciembre de 2023; siendo que, cumplido dicho 
plazo, tales contratos concluyen de pleno derecho y son nulos los actos en 
contrario que conlleven a sus ampliaciones. La comunicación que la entidad 
pudiera hacer de la conclusión del vínculo contractual tiene carácter 
meramente informativo y su omisión no genera la prórroga del contrato”. 

 
28. De acuerdo con lo previsto en el numeral 2 de la Sexagésima Primera Disposición 

Complementaria Final de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023, correspondía a la Oficina de Recursos Humanos de la 
Entidad, en coordinación con el área usuaria, identificar cuáles eran los contratos 
administrativos de servicios que tenían por objeto el desarrollo de labores 
permanente, hasta el 20 de diciembre de 2022; con la finalidad de que, en el marco 
de la citada ley, y previa verificación del cumplimiento de las dos (02) condiciones 
conjuntas: i) que los contratos tengan por objeto el desarrollo de labores 
permanentes, y ii) que cuenten con el financiamiento anual en su Presupuesto 
Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023, la Entidad determine, a qué 
contratos les correspondía ser considerados a plazo indeterminado. 
 

29. Cabe señalar, que en el numeral 2 de la Sexagésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638 se estableció que la Oficina de Recursos 
Humanos de la Entidad, en coordinación con el área usuaria, estaba autorizada de 
forma excepcional, hasta el 20 de diciembre de 2022, inclusive para modificar las 
funciones primigeniamente asignadas a los servidores civiles con contratos 
administrativos de servicios vigentes, suscritos al amparo de la Segunda Disposición 
Complementaria del Decreto de Urgencia Nº 034-2021, entre otras normas, según 
la necesidad del servicio, teniendo en cuenta su perfil profesional y/o experiencia 
laboral, para el desarrollo de labores de naturaleza permanente en la entidad; 
indicando que, efectuada la modificación contractual, los contratos son a plazo 
indeterminado. 
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Sobre el análisis del presente caso 
 
30. En el presente caso, de la revisión del recurso de apelación interpuesto por el 

impugnante, se aprecia que su pretensión está referida a que se reconozca su 
Contrato Administrativo de Servicios Nº 057-2021-MPL-GM, del 17 de mayo de 
2021, suscrito al amparo del Decreto de Urgencia Nº 034-2021 para ocupar el cargo 
de Asistente Administrativo en la Entidad, como uno a plazo indeterminado o que 
se suscriba un contrato bajo tales condiciones. 
 

31. Inicialmente debemos señalar que, conforme a lo dispuesto en la Segunda 
Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 034-2021, se autorizó 
de manera excepcional contratar servidores civiles bajo el régimen del contrato 
administrativo de servicios hasta el 17 de mayo de 2021. 

 
32. Asimismo, mediante la Única Disposición Complementaria Final del Decreto de 

Urgencia Nº 083-2021, se autorizó de manera excepcional contratar servidores 
civiles bajo el régimen del contrato administrativo de servicios, hasta el 2 de 
noviembre de 2021. 

 
33. En dichas disposiciones se estableció de manera expresa que, en un primer 

momento, los contratos suscritos al amparo de los referidos decretos de urgencia 
tenían como duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2021, por lo que 
cumplido dicho plazo, tales contratos debían concluir de pleno derecho, siendo 
nulos los actos en contrario que conlleven a sus respectivas ampliaciones. 

 
34. Sin embargo, posteriormente, mediante la Septuagésima Segunda Disposición 

Complementaria Final de la Ley Nº 31365, Ley del Presupuesto del Sector Público 
para el año fiscal 2022, se autorizó de manera excepcional a prorrogar la vigencia 
de los contratos suscritos en el marco del Decreto de Urgencia 034-2021 y el 
Decreto de Urgencia 083-2021, como máximo hasta el 31 de diciembre de 2022, 
señalando que cumplido dicho plazo, los contratos concluyen de pleno derecho y 
son nulos los actos en contrario que conlleven a sus ampliaciones. 

 
35. Ahora bien, de acuerdo a lo dispuesto en la Sexagésima Primera Disposición 

Complementaria Final de la Ley Nº 31638, los contratos del personal incorporados 
al amparo del Decreto de Urgencia Nº 034-2021, Decreto de Urgencia Nº 083-2021 
y la Ley Nº 31365, que desarrollen labores de carácter permanente y que cuenten 
con el financiamiento anual en su Presupuesto Institucional de Apertura para el Año 
Fiscal 2023, serán a plazo indeterminado. 
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36. En ese contexto, para que un contrato administrativo de servicios sea a plazo 
indeterminado, deberán cumplirse de manera copulativa los siguientes requisitos: 
(i) desarrollar labores permanentes en la entidad y, (ii) contar con el financiamiento 
anual en su Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023. 

 
37. Ahora bien, a través de la Carta Nº 054/2023-MPL-GRH, la Entidad manifiesta que 

“existe la excepción la cual se encuentra consignada en el mismo numeral, al 
mencionar que los contratos administrativos de servicios celebrados para cubrir 
NECESIDADES TRANSITORIAS, suscritos por necesidad del servicio, exigencias 
operativas transitorias o accidentales, NO ESTAN COMPRENDIDOS, apreciándose 
que las contrataciones CAS para necesidades transitorias no le alcanza el beneficios 
establecido en la Ley Nº 31638.” (Sic) 

 
38. Al respecto, de la documentación que ha sido remitida por la Entidad y obra en el 

expediente administrativo, se aprecia que, a través del Contrato Administrativo de 
Servicios Nº 057-2021, regulado por el Decreto de Urgencia Nº 034-2021, el 
impugnante fue contratado por la Entidad, inicialmente por el período 
comprendido del 15 de mayo de 2021 hasta el 16 de agosto de 2021 para que preste 
sus servicios como Asistente Administrativo en el Área de Orientación Tributaria y 
Notificaciones de la Entidad, prorrogado hasta el 31 de diciembre de 2022, según lo 
detallado en el Informe Escalafonario emitido el 27 de diciembre de 2022, remitido 
por la Entidad. 

 
39. De esta manera, de la revisión del Contrato Administrativo de Servicios Nº 057-

2021-MPL-GM, del 17 de mayo de 2021, se advierte que la contratación laboral del 
impugnante se suscribió en el marco del Decreto de Urgencia Nº 034-202114, 
apreciándose así que, su contratación laboral se encontraba bajo el amparo de lo 
dispuesto en dicho decreto de urgencia. 

 
40. Respecto al Decreto de Urgencia Nº 034-2021 y sus efectos, esta Sala considera 

pertinente invocar lo dispuesto en el Informe Técnico Nº 000677-2021-SERVIR-
GPGSC, emitido por la Coordinación de Soporte y Orientación Legal de la Autoridad 
Nacional del Servicio Civil – SERVIR, que en sus conclusiones se precisa lo siguiente: 

 
“3.2 El Decreto de Urgencia Nº 034-2021 autorizó, de manera excepcional, a las 
entidades públicas a contratar servidores civiles bajo el régimen del Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS), hasta el 17 de mayo de 2021. Para tal efecto, 
corresponderá a cada entidad pública determinar y/o identificar aquellos servicios 
indispensables, así como las actividades destinadas a promover la reactivación 

                                                 
14 Publicado el 6 de septiembre de 2021. 
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económica del país y/o a mitigar los efectos adversos de la COVID-19, que requieren 
de la contratación de personal.” 
 

41. Asimismo, corresponde tener en cuenta que en mérito de la Ley Nº 31365 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022, se dispuso conforme a su 
Septuagésima Segunda Disposición Complementaria Final, que: 
 
“(…) excepcionalmente, durante el Año Fiscal 2022, a las entidades de la 
Administración Pública comprendidas en el artículo 2 del Decreto Legislativo 1057, 
Decreto Legislativo que regula el régimen especial de contratación administrativa 
de servicios, a prorrogar la vigencia de los contratos suscritos bajo el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios en el marco de lo establecido en 
la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 034-2021 y 
en la Única Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia 083-2021. 
Dichos contratos pueden ser prorrogados como plazo máximo hasta el 31 de 
diciembre de 2022. (…)”. 

 
42. Al respecto, en el Informe Técnico Nº 000069-2022- SERVIR-GPGSC, emitida por la 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal – SERVIR, se arribó a la siguiente 
conclusión: 
 
“(…) 3.2 Siguiendo esta línea de ideas, la Segunda Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31365, Ley del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2022, 
no contiene un imperativo legal que disponga que en todos los casos las entidades 
públicas estén obligadas a prorrogar los contratos administrativos de servicios 
suscritos bajo los Decretos de Urgencia Nº 034-2021 y 083-2021, sino ante una 
autorización -excepcional-, condicionada a una evaluación previa que corresponde 
ser efectuada exclusivamente por la entidad contratante en cada caso concreto.” (El 
subrayado es nuestro) 

 
43. Siendo así, si bien la contratación laboral del impugnante se realizó bajo el marco 

normativo del Decreto de Urgencia Nº 034-2021, se advierte que la misma responde 
a un carácter transitorio, por lo que su duración, de conformidad con lo establecido 
en la Septuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31365, 
no debía superar al 31 de diciembre de 2022; salvo que cumpliera con los criterios 
para que fuese considerado como un contrato indeterminado, en aplicación de lo 
previsto en la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
31638. 

 
44. Bajo este orden de ideas, la Entidad, mediante la Carta Nº 054/2023-MPL-GRH, del 

10 de enero de 2023, comunicó al impugnante que su solicitud de ser reconocido 
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como contratado a plazo indeterminado es improcedente, por haber sido 
contratado para cubrir necesidades transitorias. 

 
45. Al respecto, apreciándose que la Entidad decidió la rechazar la solicitud planteada 

por el impugnante, ésta debió tener presente lo previsto en la Sexagésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638 – Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el año fiscal 2023, que ha sido publicada el 6 de diciembre de 
2022, esto es, cuando el contrato administrativo de servicios del impugnante se 
encontraba vigente. 

 
46. Para lo cual, corresponde indicar que, los requisitos contenidos en los numerales 1 

y 2 de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638 
deben ser cumplidos de manera copulativa. 

 
47. Como se puede apreciar de lo mencionado en el numeral 28 de la presente 

resolución, las entidades tenían que identificar los contratos administrativos de 
servicios de sus trabajadores para luego declararlos como indefinidos. Además, 
debían contar con el respectivo financiamiento anual en su Presupuesto 
Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023. 

 
48. En el presente caso, no se aprecia que la Entidad a través de sus distintas áreas haya 

emitido los informes correspondientes respecto a la concurrencia de las 
condiciones previstas en la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31638, para verificar si la labor que realizaba el impugnante bajo el 
cargo de Asistente Administrativo en el Área de Orientación Tributaria y 
Notificaciones es de carácter permanente, así como, si cuenta o no con 
disponibilidad presupuestaria para el Año Fiscal 2023; y por consiguiente si su 
contratación laboral es de carácter indeterminado, o sí por el contrario fue 
contratado para atender una necesidad temporal, análisis que no ha sido 
materializado o exteriorizado por la Entidad al momento de decidir su 
desvinculación laboral. 

 
49. Siendo así, esta Sala considera que la Entidad al momento de rechazar la solicitud 

planteada por el impugnante, no realiza una motivación sobre la calificación de la 
naturaleza de su contratación laboral, en tanto que de su contrato administrativo 
de servicio se aprecia que la Entidad contrató al impugnante desde el 17 de mayo 
de 2021 hasta el 31 de diciembre de 2022, acumulando un record laboral 
aproximado de un (1) año, siete (7) meses y once (14) días, advirtiéndose así que 
habría existido una necesidad de contar con sus servicios para realizar las funciones 
de Asistente Administrativo en el Área de Orientación Tributaria y Notificaciones. 
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50. Sin embargo, la Entidad al momento de declarar improcedente la solicitud del 
impugnante, no analiza, ni motiva de manera adecuada por qué su contratación se 
considera de naturaleza transitoria, esto, es no desarrolla lo concerniente al 
carácter temporal o permanente de las labores que venía realizando, teniendo 
presente que su contrato administrativo. de servicios se encontraba vigente a la 
fecha de publicación de la Ley Nº 31638. 

 
51. Asimismo, este Colegiado advierte que los hechos relacionados con la contratación 

del impugnante no guardan congruencia con la decisión de la Entidad de rechazar 
su solicitud, puesto que, no ha observado que al haber sido contratado bajo lo 
dispuesto en el Decreto de Urgencia Nº 034-2021, se encontraría inmerso en uno 
de los supuestos de hecho que prevé la Sexagésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638 para que su contratación sea considerada 
a plazo indeterminado, siempre que, se cumpla de manera copulativa con los 
supuestos legales que se prevé en dicha norma y que han sido descritos en el 
numeral 26 de la presente resolución. 

 
52. Por lo que, la Entidad al momento de resolver declarar improcedente la solicitud del 

impugnante, debe haber motivado en forma suficiente cuales son los argumentos 
fácticos y jurídicos que le permita concluir que su labor no tenía carácter 
permanente, situación que dio lugar a que su contratación no resulte tener carácter 
indeterminado, debiendo señalar los argumentos suficientes que permita verificar 
porque sostiene que al impugnante no corresponde aplicarle lo dispuesto en la 
Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638. 

 
53. Asimismo, la Entidad al momento de resolver la solicitud del impugnante, debe 

realizar el análisis adecuado sobre la disponibilidad presupuestal para las 
contrataciones CAS a plazo indeterminado, esto es, que efectivamente demuestre 
que se haya realizado las gestiones necesarias y suficientes para concluir que 
cuentan o no con disponibilidad presupuestal en el PIA 2023 para los trabajadores 
inmersos en los Decretos de Urgencia Nos 034-2021 y 083-2021 y Ley Nº 31365, bajo 
los supuestos de hecho señalados en la Sexagésima Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 31638. 

 
54. Respecto a este punto, es preciso indicar que, de la revisión de los documentos que 

obran en el expediente administrativo, se observa el Informe Nº 088/2023-MPL-
OPP-OGP, del 20 de marzo de 2023, es decir, de fecha posterior a la emisión del 
acto impugnado, en el que únicamente se señala que no existe disponibilidad 
presupuestal para atender lo solicitado, sin dar cuenta de ningún análisis o sustento, 
toda vez que el citado documento consta de 5 líneas; por lo que corresponderá a la 
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Entidad efectuar las dispersiones contenidas en la Ley Nº 31638 de manera 
adecuada y debidamente sustentada. 

 
55. Además, no se aprecia que la Oficina de Recursos Humanos de la Entidad en 

coordinación con el área usuaria donde laboraba el impugnante haya identificado 
cuales eran los contratos administrativos de servicios que tenían por objeto el 
desarrollado de labores permanentes, para lo cual debe verificar que se cumplan 
dos (02) condiciones de manera conjunta: i) que los contratos tengan por objeto el 
desarrollo de labores permanentes, y ii) que cuenten con el financiamiento anual 
en su Presupuesto Institucional de Apertura para el Año Fiscal 2023; esto es, que 
hayan cumplido con el procedimiento establecido en la Sexagésima Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, que resulta transcendental 
para identificar que contrato administrativo de servicios tiene como objeto realizar 
labores permanentes. 

 
56. No obstante, también debe evaluarse si el ingreso del impugnante a la Entidad se 

realizó mediante concurso público de méritos, ya que el ingreso a la Administración 
Pública se efectúa mediante un concurso público, sobre la base de méritos y 
capacidad de las personas, y se encuentra sujeto a los documentos de gestión 
respectivos. 

 
57. Sin perjuicio de lo expuesto, esta Sala considera que si bien la Entidad puede 

adoptar las decisiones necesarias sobre su personal estas deben tener en cuenta los 
principios de legalidad y del debido procedimiento, así como el requisito de debida 
motivación, de modo tal que al no sustentar la forma en que ha observado las 
disposiciones establecidas en la Sexagésima Primera Disposición Complementaria 
Final de la Ley Nº 31638, y los Informes Técnicos de la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil; sus decisiones podrían constituirse en actos arbitrarios e inválidos. 

 
58. Es importante precisar que, la debida motivación en proporción al contenido y 

conforme al ordenamiento jurídico constituye, de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 4 del artículo 3º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004- 
2019-JUS15, en adelante el TUO de la Ley Nº 27444, es un requisito de validez del 

                                                 
15 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 3.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos:  
1. (…) 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico.  
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acto administrativo que se sustenta en la necesidad de “permitir apreciar su grado 
de legitimidad y limitar la arbitrariedad en la actuación pública” 16. 

 
59. Asimismo, con relación al debido procedimiento, en el numeral 1.2 del artículo IV 

del Título Preliminar del TUO de la Ley Nº 2744417 se establece que “Los 
administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 
administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas 
no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los 
cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; 
a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; 
a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten 
(…)”. 

 
60. Por lo expuesto, esta Sala considera que debe declararse la nulidad de la decisión 

de la Entidad de haber declarado improcedente la solicitud del impugnante, toda 
vez que, no se ha expuesto en forma congruente los aspectos relacionados al 
cumplimiento de la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley 
Nº 31638, Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023. 

 
61. Por lo que, si la Entidad considera que el vínculo laboral del impugnante es uno de 

carácter temporal o transitorio, ha debido de realizar el análisis correspondiente, 
exponiendo las razones que permita entender que su contratación es de carácter 
temporal y que no se encuentra dentro de los supuestos previstos en la Sexagésima 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638; es decir, debe 

                                                 
5. (…)”. 

16 MORÓN Urbina, Juan (2009) Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General. Octava 
Edición. Lima, Gaceta Jurídica. p. 157. 

17 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  
1.1. (…).  
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías 
implícitos al debido procedimiento administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo 
enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los 
cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a 
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, 
fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las 
decisiones que los afecten. La institución del debido procedimiento administrativo se rige por los 
principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es aplicable solo en 
cuanto sea compatible con el régimen administrativo”. 
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haberse expuesto las razones por las que al impugnante no se le aplica lo dispuesto 
en la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31638, en 
lugar de únicamente transcribir textos normativos y plantear una conclusión, por lo 
que se observa una vulneración al deber de motivación de los actos administrativos. 

 
62. Téngase presente que, desde la vigencia de la Ley Nº 31131, la aplicación de la 

causal del literal h) del artículo 10º del Decreto Legislativo Nº 1057, es exclusiva 
para los contratos de carácter temporal, no siendo aplicable a aquellos casos en que 
la contratación adquirió la calidad de indeterminada; por lo que, la Entidad 
previamente a invocar esta causal para el término de la relación laboral del 
impugnante debe analizar la naturaleza de su contratación laboral y si corresponde 
aplicarle lo dispuesto en la Sexagésima Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 31638. 

 
63. Siendo así, corresponde que la Entidad emita una decisión debidamente motivada 

y acorde al principio de legalidad, señalando de forma precisa el cumplimiento o no 
de los requisitos establecidos por la Ley del Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023. 

 
64. En consecuencia, corresponde declarar la nulidad del acto administrativo contenido 

en la Carta Nº 178-2022-CAFED-GG, del 20 de diciembre de 2022, por encontrarse 
inmerso en la causal de nulidad prevista en los numerales 1 y 2 del artículo 10º del 
TUO de la Ley Nº 2744418, en concordancia con el numeral 6.1 del artículo 6 del 
mismo19. 

 
65. Finalmente, esta Sala estima que, habiéndose constatado la vulneración del debido 

procedimiento administrativo respecto al deber de motivación y principio de 
legalidad, deviene en innecesario pronunciarse sobre los demás argumentos 

                                                 
18 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 10º.- Causales de nulidad  
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes:  
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias  
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el artículo 14. (…)”. 

19 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo  
6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado. (…)” 
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esgrimidos por el impugnante en el recurso de apelación sometido a conocimiento 
del Tribunal. 

 
66. Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos precedentes, se observa que el 

impugnante ha interpuesto su recurso de apelación el 18 de enero de 2023, el 
mismo que ha sido elevado por la Entidad al Tribunal el 6 de mayo de 2024, es decir, 
después de más de un año y cuatro meses de haber sido presentado y ampliamente 
fuera del plazo previsto por el artículo 19º del Reglamento del Tribunal, por lo que 
la Entidad deberá de realizar todas las acciones conducentes a esclarecer los hechos 
que originaron tal demora y derivar los actuados a la Secretaría Técnica de 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios, para realizar el deslinde de 
responsabilidad, de corresponder. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo  
Nº 1023, la Segunda Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE:  
 

PRIMERO.- Declarar la NULIDAD del acto administrativo contenido en la Carta Nº 
054/2023-MPL-GRH, del 10 de enero de 2023, emitida por la Gerencia de Recursos 
Humanos de la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, por haber inobservado 
el deber de motivación del acto administrativo y los principios de legalidad y del debido 
procedimiento. 
 

SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de la Carta Nº 
054/2023-MPL-GRH, del 10 de enero de 2023, debiendo la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE LAMBAYEQUE tener en consideración los criterios señalados en la presente 
resolución. 
 

TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor JIMMY STALIN ESPINOZA QUIROZ y 
a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 

CUARTO.- Devolver el expediente a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE, 
debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444. 
 
QUINTO.- Ordenar a la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE; que remita 
copia de los actuados administrativos que correspondan a la Secretaría Técnica de 
Procedimientos Administrativos Disciplinarios teniendo en consideración lo expuesto en 
el numeral 66 de la presente resolución 
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SEXTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/segunda-sala/). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
Firmado por 
GUILLERMO JULIO MIRANDA HURTADO 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
ROSA MARIA VIRGINIA CARRILLO SALAZAR  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
SANDRO ALBERTO NUÑEZ PAZ  
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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